
 
ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTOBAL 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista MÓNICA ALEJANDRA BERNAL FORIGUA sobre las 
actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una vez 
realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al: periodo comprendido entre el 01 de 
FEBRERO de 2025  al 07 DE FEBRERO de 2025. 

 

Contrato: No. CPS– 868- 2024 

Tipo de Contrato: Prestación de Servicios 

Contratista: MÓNICA ALEJANDRA BERNAL FORIGUA 
Cédula o NIT No. 1.024.513.174 de Bogotá 

Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA ALCALDÍA 
LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y DE CAMPO 
RELACIONADOS CON LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS EN EL MARCO 
DE LAS NECESIDADES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL Y 
DINAMIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS QUE 
HACEN PARTE DEL PLAN DE DESARROLLO. 

Plazo del contrato: 3 meses 15 días 

Fecha iniciación: 23/10/2024 

Fecha de terminación: 07/02/2025 

Prórroga(s) N/A 

Valor inicial pactado: $ 23.800.000 

Valor adicional: N/A 
Valor a pagar: $1.586.667  (05 pago) 

Numero de PIN: 84648438 - 85308240 

Periodo cotizado: Enero 2025 – Febrero 2025 

 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad Social 
Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
244 de la Ley 1955 de2019. 

 
 En constancia se firma el 02 de mayo de dos mil veinticinco (2025)  
 
Supervisor, 

 

  ________________________                 _____________________________ 
 ESTHEFANY CHAVERRA MOSQUERA CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
 C.C. 1.033.780.472 de Bogotá C.C. No. 74.371.098 de Duitama 
 Apoyo a la Supervisión – CPS 1043-2024 Alcalde local de San Cristóbal 

 

Av. 1 de mayo Nº 1 – 40 sur - Conmutador: 3636660 – Inform ación Línea 195 
Bogotá  D.C.  –  Colombia Pági naWeb:  www.gobi ernobogota.gov.co 
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INFORME DE ACTIVIDADES No 5 – 868-2024 
PERÍODO: 01 DE FEBRERO AL 07 DE FEBRERO DE 2025 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO  

No. CONTRATO Y FECHA CPS – 868- DEL 21 DE OCTUBRE DE 2024 

NOMBRE DEL CONTRATISTA MÓNICA ALEJANDRA BERNAL FORIGUA  

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN C.C. 1.024.513.174 DE BOGOTÁ 

PLAZO DE EJECUCIÓN TRES (3) MESES – QUINCE (15) DÍAS  

VALOR TOTAL DEL CONTRATO VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($23.800.000) 

VALOR DEL PERIODO DE 
COBRO 

UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.586.667) 

No. DEL PROYECTO 
(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) O2-30-116-05570000001873 

FECHA ACTA DE INICIO 23 DE OCTUBRE DE 2024 

PRÓRROGA1 N/A 

ADICIÓN N/A 

SUSPENSIÓN  N/A 
FECHA PREVISTA DE 

TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

07 DE FEBRERO DE 2025 

OBJETO DEL CONTRATO 

“PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA ALCALDÍA LOCAL DE 
SAN CRISTÓBAL, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y DE CAMPO RELACIONADOS CON LA 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS EN EL MARCO DE LAS NECESIDADES DEL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL Y DINAMIZACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS QUE HACEN PARTE DEL PLAN DE 
DESARROLLO” 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN 
FÍSICA Y/O VIRTUAL 

1. Adelantar la evaluación, presentación y 
seguimiento físico financiera y contractual 
de los proyectos contemplados en el Plan 
de Desarrollo Local, conforme las líneas de 
inversión locales, política pública y 
requerimientos técnicos de cada uno de los 
sectores distritales, especialmente los 
relacionados con los proyectos de 
construcción de paz, convivencia, 
reconciliación y Garantías de No 
Repetición. Acatando los lineamientos que 
se establezcan desde la administración local. 
. 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de febrero al 7 de 
febrero de 2025, no se realizaron actividades para esta 
obligación. 
 
 

N/A 
 
 

2. Realizar el fortalecimiento de los espacios 
de participación, diálogo, concertación, e 
interlocución de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas y Palenqueras. 
 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de febrero al 7 de 
febrero de 2025, no se realizaron actividades para esta 
obligación. 

N/A 

3. Realizar la elaboración de los 
documentos técnicos relacionados con el 
plan de desarrollo local y sus programas, 
proyectos e iniciativas de participación 
ciudadana. 
 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de febrero al 7 de 
febrero de 2025, no se realizaron actividades para esta 
obligación. 

N/A 

4. Asistir a la administración local a las 
diferentes reuniones, mesas de trabajo y 
jornadas convocadas por las entidades y 
comunidades que participan en el proceso 
de identificación y formulación de los 
proyectos locales con la puntualidad 
requerida; así como las reuniones de 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de febrero al 7 de 
febrero de 2025, no se realizaron actividades para esta 
obligación. 

N/A 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN 
FÍSICA Y/O VIRTUAL 

capacitación y trabajo que se desarrollen 
con relación con el objeto del contrato. 
 
5. Elaborar las respuestas de 
correspondencia y revisar los derechos de 
petición que le sean asignados a través del 
aplicativo Orfeo y una vez finalizado el 
contrato presentar paz y salvo 
correspondiente. 
 

5.1 Se llevó a cabo revisión de la plataforma Orfeo, con el fin de 
dejarla en ceros para solicitud de paz y salvo y cierre de la misma 
por terminación de contrato. 

Se envía soporte del cumplimiento de las actividades 
descritas 

 
 

6. Convocar, asistir y participar de manera 
activa en la instancia de participación local 
en lo referente a los proyectos de 
construcción de paz, convivencia, 
reconciliación y Garantías de No 
Repetición. 
 

6.1 El día 5 de febrero asistí y participé en la Mesa Local de 
Víctimas, espacio desarrollado de manera conjunta con la 
Personaría Local de San Cristóbal. 

Se envía soporte del cumplimiento de las actividades 
descritas 
 

7. Prestar su apoyo para el desarrollo de 
procesos de construcción, consolidación de 
información para la formulación de 
documentos contractuales, así como la 
respuesta de las observaciones que se 
deriven de los mismos para desarrollar la 
inversión del PDL. 
 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de febrero al 7 de 
febrero de 2025, no se realizaron actividades para esta 
obligación. 

N/A 

8. Realizar las actividades de gestión, 
acompañamiento y apoyo derivadas de los 
planes de acción, procesos y actividades 
definidas en el marco de las instancias y 
procesos de participación en la localidad. 
 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de febrero al 7 de 
febrero de 2025, no se realizaron actividades para esta 
obligación. 

N/A 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN 
FÍSICA Y/O VIRTUAL 

9. Articular con los enlaces de la 
Subdirección de Asuntos Étnicos la 
realización de un diagnóstico que evidencie 
las situaciones de las comunidades negras, 
afrodescendiente y Palenqueras de la 
localidad y articular el desarrollo de 
acciones para mitigar sus necesidades. 
 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de febrero al 7 de 
febrero de 2025, no se realizaron actividades para esta 
obligación. 

N/A 

10. Gestionar el desarrollo de la etapa 
precontractual así como el ejercicio de la 
supervisión de los contratos que le sean 
designados reportando mensualmente su 
ejecución físico-financiera. 
 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de febrero al 7 de 
febrero de 2025, no se realizaron actividades para esta 
obligación. 

N/A 

11. Todo lo demás que se derive de la 
naturaleza del contrato y se requieran por el 
fondo en desarrollo de la función legal y 
jurídica. 
 

11. El día 4 de febrero asistí en la entrega de kit, espacio llevado a 
cabo en el Campus Cultural de la ALSC. 

Se envía soporte del cumplimiento de las actividades 
descritas 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

 
NOMBRE DE LA 

EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PAGO DE SALUD 

 
NOMBRE DE LA EMPRESA 

EN DONDE SE APORTA 
PAGO DE ARL 

 

 
NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE 

SE APORTA PENSIÓN 
 

COMPENSAR POSITIVA 

 
 

PORVENIR 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN 
FÍSICA Y/O VIRTUAL 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato 
y que las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el 
periodo indicado, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que 
sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 
Firma: 

               
MONICA ALEJANDRA BERNAL FORIGUA 
Cédula: 1.024.513.174 Bogotá D.C. 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el 
contratista manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Cedula: 74.371.098 de Duitama  
ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 
 
 
 
Firma: 

APOYO A LA SUPERVISIÓN 
ESTHEFANY CHAVERRA MOSQUERA 
CC 1.033.780.472 de Bogotá 
Profesional apoyo a la supervisión   
CPS 083-2025 
 
 
 
Firma:  
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1. DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

No. CONTRATO Y FECHA CPS 868- DEL 21 DE OCTUBRE DE 2024 

 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y DE CAMPO RELACIONADOS 
CON LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS EN EL MARCO DE 
LAS NECESIDADES DEL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL Y DINAMIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS PROYECTOS QUE HACEN PARTE DEL PLAN DE 
DESARROLLO. 

NOMBRE DEL CONTRATISTA MÓNICA ALEJANDRA BERNAL FORIGUA 

No. DE IDENTIFICACIÓN C.C. 1.024.513.174 DE BOGOTÁ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
(CUANDO SEA PERSONA JURÍDICA) 

N/A 

No. DE IDENTIFICACIÓN REP. LEGAL N/A 

FECHA ACTA DE INICIO 
23 DE OCTUBRE DE 2024 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL TRES (3) MESES – QUINCE (15) DÍAS 

VALOR INICIAL VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($23.800.000) 

APORTES DE LAS PARTES (cuando aplique) N/A 

No. DEL RUBRO O PROYECTO DE 
INVERSIÓN (IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL) 

O23011605570000001873 
“SAN CRISTÓBAL AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA 

META PROYECTO DE INVERSIÓN REALIZAR  4  ESTRATEGIAS DE  FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

RP DEL CONTRATO INICIAL (No. y 
fecha) 

2280 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2024 

PRORROGAS (cuando aplique) N/A 

ADICIÓNES (cuando aplique) N/A 
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RP DE LA ADICIÓN (No. y fecha) (cuando 
aplique) 

N/A 

SUSPENSIONES (cuando aplique) N/A 

OTRO SI (cuando aplique) N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA (cuando 
aplique) 

N/A 

VALOR TOTAL $23.800.000 

 
FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 
(Incluyendo modificaciones contractuales) 

 
07 DE FEBRERO DE 2025 

 
PÓLIZAS (cuando aplique) 
(Incluyendo pólizas de las modificaciones 
contractuales) 

No. de la póliza: 21-46-101100508 
Fecha de aprobación: 23/12/2024 
Vigencias: Cumplimiento del Contrato 
Desde: 22/10/2024 Hasta: 17/08/2025. 

FECHA DILIGENCIAMIENTO 
FORMATO CONTROL DE RETIRO GCO- 
GCI-F102 (cuando aplique) 

25 DE FEBRERO DE 2025 

 
2. SUPERVISIÓN CONTABLE: Al contratista se le efectuaron 4 pagos, de acuerdo con lo estipulado en la 
CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO El valor de este contrato será la suma de $ 23.800.000 
(VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS) M/CTE, se encuentra establecido en la 
plataforma del SECOP II, el cual incluye todos los impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes a los que haya 
lugar, de la siguiente manera: 

 
PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA SEGÚN LO PACTADO 

NÚMERO 
DE 

ORDENES 
DE PAGO 

PRODUCTOS ENTREGADOS O 
DESCRIPCION DEL PAGO 

FECHA 
INFORME DE 
SUPERVISIÓN 

FECHA 
DE 

PAGO 

 
VALOR 

Primera orden 
de pago No. 
5002813729 

Actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los 
términos contratados y los resultados obtenidos, una 
vez realizada la revisión del informe al primer pago 

1 de noviembre de 
2024 

08 de 
Noviembre 
de 2024 

 
$1.813.333 

 
Segunda orden 
de pago No. 
5003384454 

Actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los 
términos contratados y los resultados obtenidos, una 
vez realizada la revisión del informe al segundo pago 

2 de diciembre de 
2024 

12 de 
diciembre 
de 2024 

 
$6.800.000 

 
Tercera orden 
de pago No. 
5000476242 

Actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los 
términos contratados y los resultados obtenidos, una 
vez realizada la revisión del informe al tercer pago 

 
2 de enero de 2025 

 
4 de febrero 
de 2025 

 
$6.800.000 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F023 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de enero de 2025 
Caso HOLA 110521 

 

 

 
Cuarta orden 
de pago No. 
5001704721 

Actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los 
términos contratados y los resultados obtenidos, una 
vez realizada la revisión del informe al cuarto pago 

3 de febrero de 2025 
10 de 
Marzo de 
2025 

 
$6.800.000 

VALOR TOTAL CANCELADO FDL $22.233.333 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $1.586.667 

SALDO A FAVOR DEL FDL 0 

3. SUPERVISIÓN FINANCIERA: 

De conformidad con la CLÁUSULA QUINTA VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato 
es por la suma de VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 23.800.000), se 
encuentra establecido en la plataforma del SECOP II, el cual incluye todos los impuestos, tasas, 
contribuciones y gravámenes a los que haya lugar. 

Detalle información presupuestal del contrato: 
 

Rubro o proyecto de 
inversión 

Meta proyecto de 
inversión 

Inicial o 
adición No. CRP Valor CRP 

 
O23011605570000001873 

REALIZAR 4 
ESTRATEGIAS DE 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

 
INICIAL 

2280 DEL 
22 DE 

OCTUBRE 
DE 2024 

 
$23.800.000 

Valor total de los CRP $23.800.000 

 
Dentro de las actividades desarrolladas por la Supervisión para el control financiero del contrato, 
se encuentra el seguimiento a los ítems facturados por el contratista para cada uno de los pagos. A 
continuación, se presenta el resultado del seguimiento descrito: 

Factura de Cobro No. 1 
 

No 
Factura Periodo Ítems facturados Valor facturado 

IVA Incluido Estado 

  
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
4. SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA: 

En el presente numeral se presenta la Supervisión Administrativa adelantada en desarrollo de la ejecución del 
Contrato/convenio No. 868 de 2024, en la cual se presenta la relación de los informes y soportes de 
supervisión en desarrollo del mismo, las cuales permitieron efectuar el seguimiento al avance y ejecución de 
este, garantizado el cumplimiento con los requerimientos contractuales y estándares de calidad exigidos por la 
entidad. 
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DESCRIPCIÓN INFORMES Y SOPORTES DE SUPERVISIÓN: A continuación, se presenta la 
relación de los diferentes informes y soportes de supervisión efectuados en el desarrollo del contrato, las 
cuales permitieron efectuar el seguimiento al avance y correcta ejecución del mismo. 

 

 
NÚMERO 

 
FECHA SOPORTES - ANEXOS 

DEL ACTA 

 
TEMATICA 

N/A N/A N/A N/A 

5. SUPERVISIÓN TÉCNICA: 

5.1 En cumplimiento de las obligaciones específicas del Contrato No. 868 de 2024, CLÁUSULA 
PRIMERA: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA, el Contratista MÓNICA 
ALEJANDRA BERNAL FORIGUA, dio cumplimiento de estas así: 

 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA COMENTARIOS Y 
CONSIDERACIONES 

UBICACIÓN DE LOS 
SOPORTES 

N/A N/A N/A 
6. CONCLUSIONES: 

Yo Carlos Hernando Macías Montoya en calidad de Supervisor del contrato No. 868 de 2024, certifico que 
el contratista cumplió a satisfacción con el objeto y las obligaciones del contrato, quedando las partes a paz 
y salvo una vez se cancele al contratista la suma de $1.586.667 correspondiente al periodo no cancelado del 
01/02/2025 al 07/02/2025, con el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

El presente Informe de Supervisión Final hace parte integral del Acta de Liquidación. 

Para constancia, se firma en Bogotá a los 02 de mayo de 2025 

 
 
 
 

CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 

 
 

Proyectó: Mónica Alejandra Bernal Forigua / CPS 868-2024 
Revisó: Esthefany Chaverra Mosquera / CPS 083-2025 
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ACTA DE CIERRE DE EXPEDIENTE CONTRACTUAL 

 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

 
El Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 
del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Contratación, procede a 
realizar el cierre del expediente del contrato No. 868 de 2024 , cuyo objeto es: “PRESTAR LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES A LA ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y DE CAMPO 
RELACIONADOS CON LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS EN EL MARCO DE LAS NECESIDADES 
DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL Y DINAMIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS QUE HACEN PARTE DEL PLAN DE DESARROLLO”, en los siguientes términos: 
 

Información General del Contrato 
Contrato / Convenio No: CPS 868-2024 Fecha de suscripción: 21/10/2024 
Contratista: Mónica Alejandra Bernal Forigua NIT / C.C: 1.024.513.174 
Fecha de inicio: 23/10/2024 
Valor Total del Contrato: $23.800.000 
Fecha de terminación: 07/02/2025 
Fecha de Liquidación (Si hubo 
lugar a ella): N/A 

Garantía No. PÓLIZA INICIAL:  21-46-101100508 
 

Tipo Desde Hasta 
DD MM AAAA DD MM AAAA 

Cumplimiento 22/10/2024 10/07/2025 

22/10/2024 17/08/2025 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

N/A N/A 

Estabilidad de la Obra N/A N/A 

Observaciones: (En esta casilla se debe registrar las situaciones especiales que tuvo el contrato en su 
ejecución. Ejemplo: Terminación anticipada, Imposición de Multas, etc.) 
Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes (solo 

cuando aplique) 
Cumple     X No cumple 

Para efectos de lo anterior se suscribe a los: dos (02) días del mes de mayo de 2025 
 
 
 
                                                             

 

Carlos Hernando Macías Montoya 
Alcalde Local de San Cristóbal 
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EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 
 

DEBE A: 
 
 

MÓNICA ALEJANDRA BERNAL FORIGUA 
 
 
 
La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($1.586.667) por concepto de las actividades realizadas con 
ocasión de la ejecución del contrato de prestación de servicios No.868-2024, durante el 
período comprendido entre el 01 de FEBRERO de 2025  AL 07 DE FEREBRO DE  2025 
 
Favor consignar a la cuenta de AHORROS No 24048179199 del BANCO CAJA 
SOCIAL. 
 
Código de Actividad económica: 6910 (según el RUT) 
 
Bogotá D.C., 2 de mayo de 2025 
 
Cordialmente, 

      

         ___________________________________ 
MÓNICA ALEJANDRA BERNAL FORIGUA 
C.C. No.1.024.513.174 de Bogotá D.C 

CUENTA DE COBRO No.5- CPS 868 - 2024 
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